




T a b la  12 .1 .  Fe ch a s l ím i te  p a r a  r e a l iz a r  la  a c t iv id a d  
co r r e sp on d ien te . 

Actividad Plazo 
Inicio de recepción de solicitudes. Primer día hábil de febrero del año inmediato anterior. 

Cierre de recepción de solicitudes. Último día hábil de julio del año inmediato anterior. 

Presentación de proyectos para su validación 
conceptual. 

Al menos el 60% de los proyectos deberán presentarse 
periódicamente antes de julio y el resto antes del último 
día hábil de octubre, en ambos casos en el ejercicio 
anterior en que participará. 

Notificación en caso de observaciones o documentos 
faltantes. 15 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud. 

Respuesta a las observaciones o complemento de 
documentos faltantes. 15 días hábiles posteriores a la notificación. 

Dictamen de las solicitudes presentadas. 25 días hábiles. 

Formalización de Anexos de Ejecución y 
Técnico o documentos correspondientes a 
cada programa. 

A más tardar el 15 de Febrero del año 
correspondiente al apoyo. 

Licitación y adjudicación de las acciones convenidas 
en los Anexos de Ejecución y Técnicos o 
documentos correspondientes a cada programa. 

De la fecha de los anexos de ejecución y técnicos o 
documentos correspondientes a cada programa a julio de  
año correspondiente al apoyo. 

 



Solicitud de radicación de fondos 
comprometidos. 

Hasta 50%, 20 días hábiles después de la 
recepción de los anexos o documentos 
correspondientes a cada programa 
formalizados en oficinas centrales de la 
Conagua, siempre que no presenten 
observaciones sustanciales, sujeto a la 
disponibilidad en calendario presupuestal. 
En casos en que la Conagua lo considere 
necesario, podrá solicitar la radicación de un 
porcentaje mayor para dar continuidad al 
proceso constructivo. 

Presentación del reporte trimestral de operación y 
mantenimiento. 

Hasta diez días hábiles posteriores al término de  
trimestre. 

Solicitud de radicación de diferencia de 
fondos comprometidos. 

Porcentaje correspondiente, 15 días hábiles 
después de la recepción de avances registrados 
en el SISBA, hasta completar 100%, sujeto a la 
disponibilidad en calendario presupuestal. 

Radicación de recursos para operación y 
mantenimiento. 

Hasta 30 días hábiles posteriores a la presentación y 
aceptación por parte de la Dirección de la Conagua de  
reporte trimestral correspondiente, sujeto a la 
disponibilidad y calendario presupuestal. 

Presentación del cierre de ejercicio 
debidamente firmado para efectos de 
cuenta pública. 

Último día hábil del mes de enero del siguiente 
ejercicio fiscal. 

Envío para publicación del Programa concertado en 
los anexos técnicos o documentos correspondientes 
a cada programa. 

Último día hábil de junio. 

Envío para publicación del Programa concertado en 
los anexos técnicos o documentos correspondientes 
a cada programa, después del plazo establecido. 

Al término de su formalización. 

 

T a b la  12 .1 .  Fe ch a s l ím i te  p a r a  r e a l iz a r  la  a c t iv id a d  
co r r e sp on d ien te . 

Actividad Plazo 
 



APAZU         
APAZU    
PROME

PROSSAPYS PROTAR INCENTIVOS U037 S047 E004

Aguascalientes 279,117,005.00 80,904,882.00 13,980,000.00 36,634,039.00 134,396,950.00 11,274,600.00 0.00 1,867,534.00 59,000.00
Baja California 141,501,800.00 15,997,000.00 27,960,000.00 30,018,900.00 46,999,400.00 13,008,300.00 6,537,700.00 894,500.00 86,000.00
Baja California Su 208,515,581.00 87,026,200.00 18,640,000.00 65,411,000.00 22,096,200.00 1,300,700.00 13,075,081.00 894,400.00 72,000.00
Campeche 162,888,632.00 69,601,300.00 9,320,000.00 44,617,200.00 11,503,032.00 433,900.00 26,150,700.00 1,192,500.00 70,000.00
Coahuila 284,676,200.00 94,916,100.00 37,280,000.00 33,810,500.00 79,817,400.00 17,345,300.00 19,613,100.00 1,788,800.00 105,000.00
Colima 182,212,496.00 52,176,300.00 4,660,000.00 73,554,796.00 43,435,600.00 7,371,400.00 0.00 894,400.00 120,000.00
Chiapas 316,445,851.00 110,875,351.00 13,980,000.00 150,761,200.00 20,964,900.00 3,035,400.00 13,075,400.00 3,577,600.00 176,000.00
Chihuahua 330,899,212.00 121,405,312.00 27,960,000.00 105,369,800.00 59,830,900.00 13,876,100.00 0.00 2,385,100.00 72,000.00
Distrito Federal 944,680,531.00 564,123,597.00 60,580,000.00 0.00 277,562,034.00 0.00 41,840,900.00 574,000.00 0.00
Durango 448,989,607.00 190,281,600.00 18,640,000.00 113,389,700.00 100,901,407.00 10,840,700.00 13,075,400.00 1,788,800.00 72,000.00
Guanajuato 244,828,700.00 94,065,900.00 37,280,000.00 66,166,300.00 35,956,400.00 7,805,300.00 0.00 3,428,800.00 126,000.00
Guerrero 756,450,756.00 368,580,800.00 37,280,000.00 180,032,400.00 117,898,556.00 12,141,400.00 39,226,200.00 924,400.00 367,000.00
Hidalgo 287,461,700.00 111,490,900.00 18,640,000.00 134,647,500.00 18,078,900.00 866,800.00 0.00 3,577,600.00 160,000.00
Michoacán 252,498,775.00 50,109,100.00 18,640,000.00 57,707,700.00 113,520,675.00 10,840,700.00 0.00 1,490,600.00 190,000.00
Oaxaca 485,059,240.00 68,445,076.00 27,960,000.00 161,554,600.00 189,370,564.00 4,335,100.00 29,412,100.00 3,875,800.00 106,000.00
Puebla 561,895,649.00 222,396,924.00 9,320,000.00 115,415,500.00 208,772,525.00 4,335,100.00 0.00 1,490,600.00 165,000.00
Quintana Roo 192,676,900.00 104,352,800.00 27,960,000.00 33,843,600.00 23,354,600.00 2,168,500.00 0.00 894,400.00 103,000.00
Tabasco 465,246,864.00 278,702,700.00 9,320,000.00 98,920,255.00 73,877,309.00 3,469,300.00 0.00 894,300.00 63,000.00
Tlaxcala 109,173,269.00 39,441,669.00 7,456,000.00 23,083,300.00 36,022,500.00 2,168,500.00 0.00 894,300.00 107,000.00
Veracruz 639,128,674.00 213,297,620.00 37,280,000.00 184,664,400.00 128,911,500.00 17,345,300.00 56,651,554.00 894,300.00 84,000.00
Yucatán 224,399,960.00 63,467,126.00 4,660,000.00 110,762,700.00 23,255,300.00 433,900.00 20,696,634.00 894,300.00 230,000.00
Zacatecas 376,348,819.00 77,753,220.00 14,912,000.00 87,579,200.00 139,333,400.00 3,035,400.00 53,735,599.00 4,514,426.00 113,000.00

TOTAL 11,734,057,098.00 4,498,589,600.00 792,200,000.00 2,654,824,464.00 2,783,182,300.00 236,325,000.00 712,274,460.00 56,835,700.00 4,453,000.00

ESTADO TOTAL RECURSOS  AUTORIZADOS  TIPO DE GASTO  2.- GASTO DE CAPITAL  DIFERENTE  DE OBRA PUBLICA

PROGRAMA
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FORMALIZACION DE ANEXOS FEDERALIZADOS 
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 NO EXISTEN  ESTUDIOS Y PROYECTOS EJECUTIVOS, 
NI EXPEDIENTES INTEGRADOS

 FALTA DE GARANTIA EN LAS APORTACIONES DE LA 
CONTRAPARTE

 OBRAS MUY CARAS

 TARDIO INICIO DE LOS PROCESOS DE LICITACION Y
CONTRATACION DE LAS OBRAS U ACCIONES CONCERTADAS

 ADEUDOS DE PAGO DE DERECHO DE AGUA Y POR 
DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES

 PROBLEMAS CON CUENTAS BANCARIAS PARA LA 
RADICACION DE LOS RECURSOS



 AUN CUANDO SE HAN SUSCRITO ANEXOS DE EJECUCION Y
TECNICOS, NO SOLICITAN LA RADICACION DE LOS RECURSOS

 LA CORESE DEBE DAR MAYOR SOPORTE A LOS PROGRAMAS

 NO MANIFIESTAN QUE NO UTILIZARAN LA TOTALIDAD DE
LOS RECURSOS, ENVIAR COMUNICADO PARA QUE PUEDAN 
REASIGNARSE A TIEMPO.

 CONSTRUCCION DE PTAR’S, SIN INFRAESTRUCTURA PARA 
LA CONDUCCION DE LAS AGUAS RESIDUALES, NI DE 
ACUERDO A LA NECESIDAD DE LA POBLACION.

 CIERRE DE EJERCICIO

 REINTEGRO DE LOS RECURSOS NO EJERCIDOS





OTRAS  CONSIDERACIONES

SE HA ESTABLECIDO NUEVO  PROCEDIMIENTO, CONSISTE 
EN QUE LOS ANEXOS Y/ O CONVENIOS SERAN REVISADOS 
PREVIAMENTE A SU FORMALIZACION POR TODAS LAS 
GERENCIAS  DE LA SGAPDYS

VALIDACION DE ANEXOS 

2015
SE REQUIERE INTEGRAR UNA CARTERA DE OBRAS Y 
ACCIONES PARA ESTAR EN CONDICIONES DE INTEGRAR 
RAPIDAMENTE LOS ANEXOS E INICIAR  A TIEMPO LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS
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